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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE DISMINUCIÓN DE CAPITAL DE “PIRETRO 
LATINOAMERICANO PIRELA C.A.” POR PUSION CON "PRODUCTORA Y EXPORTADORA 
C.A. PESA" A CONSECUENCIA DE LA AMULACION DIE CUENTAS RECIPROCAS 

1.- CELEBRACION.- Las escrituras públicas de disminución de capital 
de "PIRETRO LATINOAMERICANO PIRELA C.A.”* por fusión con “PRODUCTORA 

Y EXPORTADORA C.A. PESA” a consecuencia de la arulación de cuentas 
recíprocas, se otorgaron en la ciudad de Quito el 3 de julio de 
1991 y 25 de mayo de 1992 ante el Motario Dícimo Segundo del cantón 
Quito. 

El señor Superintendente de Cowmpañías, De. Iuís Salazar Becker, 
ordena la publicación del extracto de las referidas escrituras 
públicas, por tres días consecutivos, para efectos de la oposición 
A NL 100 nediante 
mesolución N* 92.111 7 49 4g 2 0 JUL 1992 

2.- OFORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de las escrituras 
públicas mencionadas el señor Horacio Cuenca G. y la señora Leonore 
?. de Levy, en sus calidades de Gerente General y Presidente Admínis- 
trador de  "“PIRMETRO LATINOAMERICANO PIRELA C.A.” y  *PRODUCTORA 

Y EXPORTADORA C.A. PESA", respectivamente. Los comparecientes 
son casados, ecuatoriano y venezolana en su orden, domiciliados 
en Quito. 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el Soy ¡Paperintendente 

O o A o a pico 
la disminución de capital de “PIRETRO LATINOAMERICANO PIRELA C.A.”* 
por fusión con ” PRODUCTORA Y EXPORTADORA C.A. PESA” a consecuencia 
de la amlación de cuentas recíprocas, a fin de que quienes se 
creyeren con derecho puedan presentar su oposición ante uno de 

Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, los 
dentro de los seis días contados dássde la fecha de la última 
publicación de este extracto y, además, en el mismo término pongan 
el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 
El Juez que reciba la oposición notificará a la Superintendencia 
de Compañías, dentro del término de tres días, con el escrito de 
oposición y providencia que imbiere dictado. En el caso de no existir 
oposición, la Superintendencia de Compañías procederá a la aprobación 
e inscripción de la disminución de capital de la indicada compañía 
y ordenará el cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, az 0"! 1992 

Orto od 7 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 

DJ.CAE/NPP/441/15.07.92 
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Y El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........... o



” nediante Resolución N* 92.1.1.1. 13 es 

dez canta 2 SEP 1992 2% 
mito, bajo el » 1898, tomo 123, el 23 de sept, de 1992. 

2.- PUSION POR ABSORCION.- "PIRETRO LATINOAMERICANO PIRELA C.A.” 
absorbe a “PRODUCTORA Y EXPORTADORA C.A. PESA”. 

3.- DONONIMACION Y PLAZO ACTUAL.- La denominación de la compañía 
es "“PINEIRO LATINOAMERICAMO PIBELA C.A.” y tíene un plazo de duración 
de 50 años, que se contará a partir de la inscripción legal de la 
referida compañía, ocurrido el 28 de mayo de 1968. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, 
cantón Quito, provincia de Pichincha. 

.- OBJEJO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es desarrollar 
actividades Agrícolas-Ganaderas, Agro-Industriales y de Piscicultura; 

e así com la compra-venta, almmoenaje y beneficio de toda clase de 

a] .- CAPITAL SOCIAL ACTUAL.- El capítal social actual de la compañía 
es de 8/34'$18.000,00, dividido en 34.818 acciones ordinarias y 

) nominatiwas de $/1.000,00 cada una. 
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